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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADOCONTENIDODELANOTIFICACION

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal                                    A

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ORTEGA TOLIM

I D E NTIFICACIO NPFLOCESO 112 -073-2020

PERSONAS           ANOTIFICAR BENJAMIN    APONTE    BONluA    y    otros,    a    traves    de    susapoderados.LACOMPAÑÍAASFGURADORASOLIDARIADECOLOMBIAS.A.YLACOMPANIADESEGUROSDELESTADO

S.A., a través de sus a  oderados.AUTOMEDIANTEELCUALSE   DECRETA  LA  PRACTICA  DE
TIPO DE AUTO

PRUEBAS NOI O34
FECHA DEL AUTORECURSOSQUE e //CONTRAELAUTOAQUI   NOTIFICADO    NO    PROCEDEN

PROCEDEN RECURSOS

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  'a  Cart.elera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  ContraloríaI Departamental  del Tolima  a  las  O7:45  a.mi,
del  día g de Septiembre de  2021.

/i:/,:      -_`
CARRI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  visible  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día g de Sept¡embre de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Sant¡ago Agudelo
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AUTO   NUMERO   O34   MEDIANTE   EL   CUAL   SE   DECRETA   LA   PRACTICA   DE
PRUEBAS  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  N
112-073-020    ADELANTADO    ANTE    LA    ADMINISTRACIóN    MUNICIPAL    DE
OF{TEGA TOLIMA

lbagué, a los ocho (8) días del  mes de septiembre de Dos M¡l Veintiuno (2021)

Los   suscr¡tos  func¡onar¡os   de   conoc¡miento  y  sustanc¡ador  de  la   D¡recc¡ón  Técnica   de
Responsab¡l¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol-ima,   en   virtud   de   la
competencia establec¡da en la  ley 610 de 2000 y la com'islión otorgada  mediante el auto de
as¡gnación   NO   133   de   fecha   dic¡embre   29   de   2020,   para   adelantar   el   proceso   de
responsab¡l¡dad  fiscal,  Auto  de  apertura  No  OO6  de febrero  s  de   2021,  proceso  rad-icado
No  112-073-020-018,  procede a  decretar de ofic¡o  la s¡gu¡ente prueba

CONSIDERAN DOS

La  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  ¡n¡ció  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  rad¡cado
con  el  No  112-073-020,  adelantado  ante  la Admin¡stración  Mun¡cipal  de Ortega Tolima  por
la   presunta   ¡rregularidad   en   la   ejecuc¡ón   del   contrato   de   obra   públ¡ca   No.   200   de
nov¡embre  15  de  2019,  suscr¡to  entre  la  adm'inistración  mun¡c¡pal  de  Ortega  y  el  señor
Julio Cesar Conde Peña, ¡dent¡ficado con  la cédula de ciudadanía  No 93.411.244 de lbaguéI:NNTOo:+g=: :uONmoaeo:yF€mñao' :uoE:±±#±_ueU_ft::..'fiTÁ^Ñ+-ÍfFÑ IiÑEIÉ^ÑDiTóiF!^ RFE^#FfUM#::O#NDAEMffELNETyA9Ls
-ETNOH;#EaólaoHsN OADODQJueIUURluD"8T5'-ñáRféi¡_ i_J. !ÍÉ±iéjPÍ -O_FIE^f€ ,_EiN^r EALaMrAiRiCLORFD#H# :EYD3s
EDNEPf9E9U3luy3 SuUsuu# ÉÉcuRVEásu 'Áá_ó_ü_Ñ'£Ñ`-ÍÁ_S.PÉSi jP.C+Ti e±i:Na#: ndreTECi"HNrR,JsENcH:EktY:HEDNCIHSA

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
SEIS PESOS MCTE {$42i635.456), evidenc'iando el  grupo aud.'itor que el  contrat¡sta  no
ejecutó   las  act¡v¡dades  de  planteo   (l¡mp¡as  en   contorno),   l¡mpias  generales,   res¡embra
(según    porcentaje    de    mortalidad    y    manten¡m¡ento)    y    barreras    corta    incend¡os
oportunamente  en  las  cantidades  contratadas  y  canceladas  por  el  mun¡c¡p¡o  de  Ortega
Tol¡ma,  generándose  de  esta  forma  un  presunto  daño  patr¡monial  de  OCllO  MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS MCTE ($8.454.274),

En  razón  a  lo  anter¡ormente  expuesto  y  en  aras  de  aclarar  las  acc¡ones  presentadas,  se
Decretó  en  eI  Auto  de  Apertura  No  OO6  de  febrero  s  de  2021,  obrante  a  fol¡o  15  del
plenario  una  sol¡c¡tud  de  pruebas  en  las  cuales  se  le  sol¡citó  a  la  administración  mun¡c'ipal
de  Ortega Tolima  que  certificará  s¡  el  contratista  cumpl¡ó  con  las  d¡ferenc¡as  encontradas
por  el  grupo  auditor en  el  hallazgo fiscal  No  O71  de  nov¡embre  de  2020,  en  lo  referente  a
lo  no  ejecutado  en  el  contrato  de  obra  No  200  de  noviembre  15  de  2019;  acc¡ón  que fue
resuelta  el  día  23  de  febrero  de  202}  obrante  s fo"  35  al  49  del  cartular¡o  en  el  cual  el
alcalde  OMAR  IVÁN   CARRILLO  RAMIREZ  -ind'ica   que  da   respuesta   al  oficio  CDT-040  de
fecha febrero  12 de 2021,  donde el  Coord¡nador de Desarrollo Agropecuario José Teódulo
Rada  Tap¡ero  señala   que  el   contratista   rearizó  act¡v¡dades  complementar¡as  de  l¡mp¡a,

plateo, s¡embra de árboles y barrer contrafuego durante el  per¡odo del  12 al 24 de octubre
de 2020, anexando ev¡dencias fotográficas de las act¡v¡dades.

:odLC:O npa;emseunntteose nre:ap oPnasTebi er:S3lsuct;Yeas dae l i ::fesrédñOoreasutOB Ed#A##raápeonNe+ECuBab ñeI Ldfió,
¡dentificado  con  la  cedu'a  de  c'iudadanía  No  5.971.536  exped¡da  en  Ortega  -Tol¡ma,  l=RAY
EDWIN  ANDRÉS VALDERRAMA  RADA,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
93.238.706  exped'ida  en  lbagué  -  Tol¡ma,  y JULIO  CESAR  PEÑA  CONDE,  ¡dent¡ficado
con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   93.4111244   de   lbagué   -   ToI¡ma,   donde   una   Vez
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notilficados  deI  Auto  de  Apertura  conforme  lo  norma  el  artl'culo  106  de  la  Ley  1474  de
2011,  el  señorFray  Edwin Andrés Valderrama  Rada.,  manifestó  en  su  versión  libre  y
espontánea    obrante    a    folio    89    del    cartulario    lo    slguiente.IZí..    fm   a¿E,ncy'oZn   a   /as
OobrSees%natC::n:Socdue#pan::Oc  daeri¡ra¡P^en#iuarca rd^e:-¡;^:;jjÍ_aü¡_!il!5uF:¡| rii  oEóá  F::)nC%en paer#tSo
Pcrue:;anut¡aerr  da::ua::ntn::a an!¡,C!ÁO_na!e^S_,,C^:.n_ _ lo_'  gy-:-ir-á;nJ;-uáe';#r;uVaVr  ¡;'l el;¡lsCtePnec;aml[dOe
Couba!qeu%arr.ina:Pp:F:aOa I ¡q7:; a ePune^dra^.C^O^P!l~e_V_a:  Já_ 5ij|¡ l á¡ r-:;¿'s;ó¿ nus:-bíiI¡IdLauda l c:n  ::í =c:ornCl aa faes
observac¡ones real¡zadaS por ese órga;¿ J;e ;;;i'rgñ'fi;¿;l.

1,   O2fiiC#O, d:Ó¡nn,fOnrTieÁ!reiáa^ct¡.v!d^a.deJs_c2_m_pl_em^e_ntpr¡as  al  contrato  No  2oo  de  2oi9  No
2a1#;¡ dSaedgpú€n r:aa#CaaHdiO.  2n1^!2^Id e_^f_e.:!hL3 _L2_7.if ' -;ii¡ ¡r-: l_Lá : W2óV2uo ¿(::) uICnfi¿oUrlmge lVdOe
acC#t##DdraednedS¡ drnea!Zn:rdaaSaiP?r, eil, Ca3nt.rAat¡SJt^a  ÉIo:á_-i;si'r-Ci;_-n_d_LeV£%eñ:: -/e;l I:;r[;Ieer¡ oadeo
CaOcmtm¡P%deandd!d€Odeen¡ir:n:al   ln3i+ya^el r^2_f^1L __OCfú,P:-;-J¿  -i¡ói;; _á;;;le C:: C:jeHcCu[:::oOn
af#:Vr:dna7edSenf¡efirl!#aP:a'nnPrla!:fO:  fenS+¡aemáb^ra::y;.£_á,¡rf_ c-;,Áaí' fuueuálou,: *v;#aeáuetsa rqOune
ftue:rrnO¡nra¡dreana¡;faC;! a:^! O^rl e^S^t^é.J:_n:eJ _d_é :folpt;;l' ' ciim ;u;aLñta'nutCegsuí :)L L:%aa adeeS v#¡£
te3:%Caaa r(::/Zdandnad pPO€rp eali ,íCHOaOnrr!!n=¡!, jd_i:S:i!r_-Jj; :a d;:É_;; r¡tó' ~ áe¡amau na¡ec¡ p;loSl%e
Odrieígcaon(;¡:)fndONnnde, nSne He:¡d,en:C:la?,l Cu m il-l í¡i;i¡; ie l-ag: Vaffv-¡u#:%esucC:: #:leP:far::s
de/ contrato No 200 de 2019 ...''

En  este  orden  de  ideas,  y  aprecíando  lo  manifestado  por  la  Administración  Municipal  de
Ortega   Tolima   y   el   presunto   responsable   fiscaI   Fray   Edwin   Andrés   Valderrama   este
Despacho ,2EQ£9É9É a  decretar de  oficio  una  prueba,  en  v¡rtud  al  princ¡pio  de rem¡s¡ón  a
otras fuentes normativas y de conformidad a  lo establec¡do en el Artículo 40 del Código de
Procedimiento   Adminilstrativo   y   de   lo   Contenc¡oso   Adm¡nistratívo,   concordant:e   con   lo
dispuesto  en  el  Artl'culo  22  de  la  ley  610  de Agosto  15 de  2000 y el  artículo  107  de  la  Ley
1474  de  2011,   procede  de  esta  forma   a  decretar  la   práctica  de  prueba  de  oficio  por
considéralas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  dentro  del  proceso  radicado  No  112-073-
020l

Dado que el  objeto de  las pruebas en  un  proceso es el de establecer los hechos ocurridos,
y  ya  qi!e  el  fin  de  la  mjsma  está  dir¡g¡do  a  €rear  cer[eza  en  el  fallador  del  asunto,  es
n:cesar,o  estud¡ar,  lo  referi'do  a  la  conducencia,  pertllnenc¡a  y  utilidad  de  la  prueba  con
miras a  que dentro del  proceso obren sólo aquellas que .resulten  i-dóneas y necesarias,  que
tengan  aptitud de probar y esclarecer aque" que se quiere  resolver,  que se refieran  a  los
hechos del  proceso y que respeten  e'  principio  de economía  procesal,

Así  las  cosas,.se  decretará   el  traslado  del   expedjente  radícado  No   112-073-020,  a   la
Dirección  Técnlca  de  Control  Fiscal  y  Medjo Ambiente  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,   para   que   a   través   de   profesI|onales   idóneos  designados   por  aquel   despacho,
révisen y djctaminen a través de j.nforme conforme a su pericia la documentación aportada
por  el   señor  alcalde  del   municipio   de  Ortega  Tol¡ma   OMAR  IVÁN   CARRILLO   RAMÍREZ
obrante  a  folio  35  al  50  del  cartulario  y  lo  aportado  por  el  presunto  responsable  fiscaI
FRAY  EDWIN  ANDRÉS  VALDERRAMA  RADA,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadaniJa  No
93.238.706   expedjda   en   lbagué   -   TolI-ma,   en   cal¡dad   de   Coordinador   de   Desarrollo
Agrop:cuario   para   el   periodo   l   de   febrero   de   2016   hasta   d¡ciembre   31   de   2019   y
supervlsor  del   cont:rato   de   obra   pública   No.   200-2019,   obrante   a  folio   89   al   116   del
expediente;  informe  que  le  permitirá  al  ente  de  Control,  con  el  examen  realizado  por los
profesionales   de   la   Contraloría   demostrar   al    Despacho   si   existe   cer[eza   del   daño
patrimonjal,  su  verdadera  cuantjficacíón  y  tener  indicios  ser¡os  sobre  los  posibles  autores
que ocasionaron presuntamente el daño patrimonial.

Prueba esta  que también  es  PERTINENTE,  '5e ^e#ene a ¢ue /a prt,e4a a c7ecrefar we,5e
sobre los hechos dei proceso, y en -is-¡;;¡:i' s;¡r;i'¿: -deateqrum;;aadPorsu::aesaaapeeCtr¡ec;o9:.V#eSFa
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m¡sma   forma   que   en   nuestras  conVe!,SPC¡3,neS   día:Í_a_SL,_.!a_:_d^¡^r!g^¡T.OSr^SmO,P:;r2ur:Ánm¡;::ñr::S:'::o,l u:;:aei" :Eje-t:  á': -ó;';-se-; 'p¡¿= ¡ i l-; l-Óg¡¿a _ yL m_a_Íf!a !r^e~n^t.é. Ila ÁCaOhmaunn ÍHC:r::Írnc'e dae ilna¢
d#:I#:  F:;í:al, í:JsCLí.;íbaHs--q;;-iffó-r;;n  -Jíri.  9'ctu3_dÓ~n _Pr_f:eJS_ali,^.denbrenn+a!:!lng!riSaec aH:OiSñ

m,-Smos  AecAos  de/  pnoaeso,..Á7 Esto   es,   el   ¡nforme   que   r¡nda   los  profes¡onales   de   la
Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,   sobre   los  documentos  que  se   le  trasladen   deI
proceso rad¡cado  No  112-073-020, se demostrara  s¡  hay certeza del  daño, el valor real  del
daño y los presuntos responsables fiscales.

Pr"lm€mke gsta pru€ba es úmL, "...el a.P9Pe qu€ ,P!e!_€_l!e_V_:_r ~:l,JP!:_:eS^On P^a+rra^cC:Ó£!;:ne!r# ;a'::€:rUeSa;-cueaftV:zua~udue ¡;s-h-£c-h'os -'¿-n  ;lr á n¡ pi ;.d e¡ fu nC¡ O fl_aLr_¡?_ _j.u_d_¡ :¡_a l: _::^LO_tr:: ntIÍari:.i n,:Salc
":¡ up:á: rCae'n r;-#::á;r áá ;_:;;:; áT ¡irif _d€l_j_ueLZ_ _qLu^e^ dft_e+r^: !naAdaa ,iPn::aee!ian:r?if!e:a :: egSH

dec¡r,  este  ¡nforme  demostrara  o  ilustrara  los  hechos  materia  de  invest¡gac¡ón  y  en  su
efecto  dará  claridad  al  Despacho s¡  hubo daño  patrimonial  en  la  arcas de  la adm¡n¡strac¡ón
mun¡c¡pal  de  Ortega Tol-ima,  como tamb¡én  dará  ind¡cios  serios  sobre  los, posibles  autores
que  conllevaron  a   real¡zar  una  gestión  ¡neficiente,   ineficaz  y  antieconomica   en   el  ente
terr¡tor¡al,

En  consecuenc¡a,  dentro  del  térm¡no  establec¡do  en  el  artículo   107  de  la   Ley  1474
2011,   considera   el   despacho   que   para   esclarecer   los   hechos   ¡rregulares   mater'ia
¡nvestigac¡ón,   se   hace   ¡nd¡spensable   decretar   de   ofic'io   la   s¡gu¡ente   prueba   por_/  L.___'_J-J-l  ^`,r`^|i^n+a  rar]¡r=rln

pertinente,  conducente y  útil,  por  lo tanto  se  correrá tras'ado  del  exped¡ente  rad¡cado  No
ILlvc>ilgau\Ji,,    Ji    ilu-~    u,-,vr-,,---,_    --_

112-073-020,  proceso adelantado  ante  la  adm'in¡stración  munic¡pal  de Ortega Tol¡ma,  para
que  en  un térm¡no de d¡ez  (10)  días  háb¡les a  paft" del  recibí del  ofic¡o  los des¡gnados por
la  Direcc¡ón Técnica  de Control  F¡scal y Med¡o Amb¡ente,  alleguen  un  dictamen  a través de
¡nforme  de  la  rev¡s¡ón,  anál¡s¡s  y  conclus¡ón  técn¡ca  y  de  acuerdo  a  su  profes¡ón  sobre  la
documentación  aportada  por la adm¡n¡strac¡ón  mun¡c¡pal  de Ortega y lo  man¡festado en  su
medio  de  defensa  el  señor  Fray  Edw¡n  Andrés Valderrama,  sobre  los  hechos  ocurr¡dos y
que hacen  parte del  ¡nforme reg¡strado en  el  hallazgo fiscal  No 71-020 asíi.

-      Ofic¡ar  a  la  D'irecc¡ón  Técn¡ca  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente  de  'a  Contraloría

Departamental   del  Tol¡ma,   ub¡cada   en   el   Séptimo   (7)   p¡so   de   la   Gobernac¡ón   del
Tolima,  para  que  en  un  término  de  d¡ez  (10)  días  Pábiles,  a  partir del  rec¡bí del  oficio,
allegue  un  ¡nforme técn¡co, teniendo en  cuenta  lo siguiente:

a)    Rend'm  un  ¡nforme  técn¡co  que  aclare,  complemente  o  aj.uste,  lo  referenciado  fn  el
hallazgo  fiscal  No  71  de  noviembre  de  2020,  el  cual  se  origino  por  las  observaclones
técnicas  realizadas  al  contrato  No.  200  de  nov¡embre  15  de  2019,  en  lo  at¡nente  a,la
¡nformación  aportada  por el  señor alcalde  del  mun¡c¡p¡o  de Ortega Tol¡ma  OMAR IVAN
CARRILLO   RAMIREZ  obrante   a   fol¡o   35   al   50   gel   cartular¡o  y   lo   aportado   por   el

presunto  responsable  fiscal   FRAY  EDWIN  ANDRES  VALDERRAMA  RADA,  ¡dentificado
con  la  cedula  de  c'iudadanía  No  93.238.706  expedida  en  lbagué  -Tolima,  en  cal¡dad
de Coordinador de Desarrollo Agropecuario para el  per¡odo  l de febrero de 2016 hasta
dic¡embre  31  de  2019  y  superv¡sor  del  contrato  de  obra  públ¡ca   No.  200-2019,  tal
como obra  en  los fol¡os 89  al  116 del  cartular¡o y determine la  certeza técn¡ca  del  daño
patr-imon¡al,   su   verdadera   cuantificación   y   los   pos¡bles   autores   que   ocas¡onaron
presuntamente el  daño al  patr¡mon¡o del  mun¡c¡p¡o de Ortega Tol¡ma.

Como  se  ¡nd¡có  anteriormente,  e'  reporte  de  los  profesionales  de  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de
Control   Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,   le  permitirán  al   Despacho  de  la   D|irecc-,ón  Técn¡ca  de
Responsabil¡dad  Fiscal  determ¡nar  la  certeza  y  cuantificaclión  del  daño  patr¡monial  y  su

pos¡bles   autores   del   m¡smo,   es   de   ¡ndicar,   que   dado   que   el   objeto   de   las   pruebas
ordenadas  en  un  proceso  es  el  de  establecer  los  hechos  ocurridos,  y ya  que  el  fin  de  'a
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misma  está  d¡rilgido  a  Frear  cer[eze  en  el  fallador  del  asunto,  es  necesario  estudiar,  lo
referido  a  la  conducencia,  per[inencia  y  utilidad  de  la  prueba  con  mjras  a  que  dentro  deI

proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  jdóneas  y  necesarias,  que  tengan  aptitud  de
probar  y  esclarecer  aque"  qTe  se  qul'ere   resolver,   que  se  refieran   a   los  hechos  deI
proceso y que respeten  el  princlpio de economía  procesal.

Así las  cosas,  y como se  d¡J-o  en  los  acáp¡tes  anteriores,  tenemos  que  la  conducencia  hace
relació.n  a  la  jdoneidad  legal  de  la  prueba,  ya  que  exist:en  element:os  probatorios  que  por

prescripc¡ón  de  la  misma  ley  no  son  posibles  utilizar,  a  pesar  de  la  ljber[ad  probatoria,
para ciertos asuntos.

La  pertinencia  por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechos
del  proceso,  y en  especial  sobre  los determjnados  en  esa  petición.  De la  milsma forma  que
en  nuestras  conversac¡ones  diar¡as,  las d¡rjgimos sobre  un  mismo  asunto,  con  el  objeto  de
que  sea  posible  lóg¡ca  y.rater¡almente  la  comunícac¡ón,  de  la  misma  forma,  las  pruebas
que  ¡nforman  una  act.uacion  procesal,  deben  dirig¡rse a  los mI|smos hechos del  proceso.

#uumH:ti¡;raedi #: ldaePrrrupea*arptiJE7eaqHuae IV^=ThC^0.nL:::e! fF2ft€_?uF ,P!ed€ lleVar al proceso paraCtué#%l¡¡nrnecl_ fi:f  dnen HC::a: nCr;nf:aZra^Jd^e./ OJS^ fi e_C~h_o:_ ± -e¡ á-fi]o."i¿_rfuu-nuc;o';CaVr;: j:; d#¡Ua¡,eSeOn Po:rroas
tcé:%il/ne:3  el  POder  enr¡quecedor  áel --¿o;ñe;¿¡;¡;;;¿"áeíC;uleu: lLóuul:d[::tJeura%%aaláaenp:utreObSa
conl/evd'

Es  dec¡r,   que  los  elementos  aducidos   al   proceso   con   la   intención  de  demostrar  cjerta
circunstancia,  deben  tener  la  vocación  de  servir  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convencimiento  al  funcionario  fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es  út"  para
brindar  claridad   a   la   mater¡a   entonces   se  torna   superflua.   Asíi-   ``,./a  f,Hfte4a  es  /nuJfzI/
CdueabnedODrSeOsbt:arl afOnrmnrOacSne r , :! Ónn,:aa ,a!fO^ e.n^ I ^Sí ^i ¡^sJri_a!::s_;_;;_ ,lc`:¡  ñil; c¡ó ; ' aa  # uuCt#;d aedS ; ::[lile
doerboen uPnr::at%ea#fnP rOHCp;SfOail iy^a cq¡u enC^e.St`:.;OÁl_ó_ !u^iá';_í¿;i';d ;; ' i'9 ;C# :;a: _%ecueL:l:ar:aas qpua:a l eei
Ppr:oncuensColadme%:trOnnd€:/ mf;rl lIOa-c S:rl faOhS9 cVa^/,¡f^r?^b_O^S_ _de~ Lu_n_p -,ii etifi~?:;,--iá¡; ;oCs-aá'eac3¡ rP;lude e: i
Per;Cfea;iOo dve bneI :pOnnSnu m: :I !ariSa P:u.:.b^a S ^fl u,:,:l^e SJe_a n _-: I_sJ!i; i;;it:;ercV=;r;:;u;a:aCL: ;oqn uuen c:: r
e:efau/:Odaynteqsueo cnoOrmPhunerdaenfedca rSr:I aen! !u!j+:Je: :-r^;^;~;;_JL-ajr: ', ';¡j';-b; ;:-ff: l lsa:bPr:rn: PsruOpneuffniC:::,
redUndantes o corroborantes, cuando ést; ;o ;;; -£É;oi;;;;eu;teqnueCceasUa;ildC,

EntonFes,  Ia  utillidad  de  la  prueba  compromete  no só'o  la  cer[eza  del  fallador s¡no tamb¡én
los  prlncip¡os  de  la  func¡ón   pública,  ya   que  ambos  concurren  en  la   idea  de  la  eficacia,
economía  y  celeridad,   principios  que  buscan   la  realjzación  de  una  admiln¡stracllón   ág"  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  sometidos  a  su  consideración,  motivo  por  el
cual,  Ia  práctica  de pruebas de hechos que se. encuentren  esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tilendan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,
resultan  superfluas  frente  a   los  intereses  de  la   búsqueda  de  la  verdad  y  eficac¡a  que
deben  componer la  adm¡nilstración  pública.

Sobre el  tema  de  la  carga  de  la  prueba,  ex¡st:en  sendas sentencias  del  ConceJ'o  de  EstadÓ,
[Sentencia  del  24 de febrero  de  2005,  exp:  14937.  Citado  en:  Secc¡ón Tercera,  Sentencia
de   abr"   28   de   20O5,   C.    P.   Germán    Rodrl'guez   Villam¡zar,    Exp.    14786;   Sala   de   lo
Contencioso  Adminjstrativo,  Seccíón  TerceTe,  Sentencia  de  abr"  21  de  2004,  C.  P.  Ramiro
Saavedra  Becerra,  Exp.  14651],  en concluslon:

La  carga
ind¡ca  a
s ustento

'a f::í¡::=:.'::;:-_':':'=' l  Cll'aI C=¿LaJ.l  ClernOS[raCIOs  y  qademás, le ¡nd¡ca al juéz cómo deJe fáffar--i;;;d';-;; ' ;;;reazPca:nC¿pLra:¿aude£sOtSa;reasahOeScyho£s.
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Así pues,  la  carga  de  la  prueba  exP.reSa. laS  i.d,e_aSJ !€.I!b_e:^a+d^,ySna.ultiOrrr^e:Ph:InrtSaab!l:dn:pd:afeaHd3¡Ii¡gPeunC:ía'ay-á:ucJJa'¡or5-u-;; :;ri;-ije-c-uc¡Ón  de  una  determinada  conducta  PrOCeSal  a

cargo de cua/qu¡era de las partes.

El   conten¡do   material   que   comporta   la   ca!ga   de   la   Prueb3_f_S!1.:_df:e_r^:,i,f+a.dÁO^  if%H¡lra^E; oLs#;¡IiLÍC::I: uq ;; aff:_';:; l%s-p;i;sr -ó ;:o Í_a` ; ji_ÑÍ;f_p :!teJ ^iF :_a ::nnrSaecg^u ¡ r2enl2 rrieaSu!tpa?nOd¡ ::ír#COa l
u(uc3: nU;;;tau;¡vVo; -dL::i';r;t¡';_:  :-á;:cá;d é-n;). eS_-P_e!a_q3L± ~u,?^ P!O_C^eniG:=raiParftaeriad7ea irnpdgnCea%n adle
(fuOenzSL:%#:uáeubCeL;aa'iiaaL;Vf;enVteu-a ¡aV':.uu;inu_Í¡;-%;;Jib:= óue 'le confieran cerieza reSPedO de
' los asuntos sometídos a su conoc¡mientd' i

En  los  procesos referentes al  caso en  concreto,  de los cuales conoce fiscalmente este ente
de  control,   procesalmente  no  hay  particular¡dades  en  torno  a  la  ``ca,ga  c7e  /a  prt,ebaZT
diferentes  a  las que consagra  el  Cód¡go  General  del  Proceso,  en  su  artículo  167: ``JncumÍ,e'J:F;a€s";¢abriaesla;rJbuaCrUe"i";uu;;es-;o-¡e-`ñic¡ó Je-¡aS normas que consagran el efecto juríd¡co

que e/las pers¡guen.

No  obstante,  según  las  particular¡dadeS  !el  CaSOí  el  juJeZ__P_OLd_rá_,nde_.OÍfi:+C¡¡rO: O^aaPnet!::Í:nI#eul Vpua %:: LadI¡#tCrí i;u;rg,u 'i á ' u¿a rrá -Jí 'i¿'íéfir-j_a.f_. P !uJe!ba_:; Ld.urr: f+t=r#mPHr:C#eC:h nO aefa Cnuaa#qeu!eure
U:oLC% e;;-;' áí ' ;r;:es-; ' ag;t¿; í íali,á-r,_ ex-i g¡±r d o Pr:b_a_r_die_+_err!l n^: !|O^hner:ihcO ^a !aer!aar::p: rnec
r :eu ":CnI::ue nut;é P: nVLu-;: :i';J:i;c¡-Ó-n ';'£; 'fi;;¿¡ib l¿ i á ra  a P?fta : _l3.S_. fy¡ d_e_n.:Ía^Sy^Oh _erSCalna r\;¡Cri:r! OHSa
5heeecl#CousC:::;roC;e#¡;o::L[:-;;; 's-: ¿ó;-síá;rir£ en  n;ejOr PO_SJC!!r Plar_aL.P^r+0^baJr^ennr:!rihu2d dn:r
"sCuu :ue3rcLau;;: ucVo-; LJu;ituer:J' -;J¡a:ór¡¿:. Áor  te.nfr  eñ  :y  PJPg_eI_e± ^O_b!^et:ndle^rPrhuaerbha^'c Pn::Ó
5cu¡ rcL::sat:;ci ::' í¿:n ¡ ;:;-¿;-óerc¡Ji::: -i;; ria ber í pt=rve r! do d ¡ r_:_ct?_m_f !t_e^: Je_nál O:nh FiCh Or:, af ucea
L#¡Leur:;Lal';;aar3  La;''i;:;;;o,-Jor-;;;-e'stri;dQ  áé -¡pd_eff_nLS_iÍ!_f  d^:_/In.Cra^PaC¡,Fa:niienh!a  rCpu#idJSóen
a:enrcuur:nltu%al laal c::í:avóavfterle¡t;{-átr;s-_ i¡_r-c-y;s_ia_n_c_¡as   :¡_m!l'a_rE:..=.:i  y:al _Pe^¡FF:s:Jó^na

contemplada  en  el  artículo  66  de  la  Ley  610  de  2000  y  el  artículo  306  de  la  Ley  1437  de
2011.

Ha  d¡cho  el  legislador  respecto  de  las  característ¡cas  de  las  pruebas  (...) ``en  e/ senf,|do  c/en;au:'r;c£nJCu9:=lnac;; l s`e--pVr-¿óñF;-d;¡a i_i_Jfe-E_a_ -I+Ja_:p_e^ri!n.e njC:ta2 dnea ;aOSI l ph\;aCrhnOnS€ g aitaerfaerdd:ld
qpureo;edsoC,u l #:I:;;g fi P; ;i* Vs-eri_ fíiiiLJ_áejf:; S_¡'nr: , :,Sb3acP:an Pnacr:, :l¡::: rnnpO:¡ :elnateVÉe:dsaodn
PsroO;:eS7ásPehreuc;::I gou:j':toP I;eCiu;ro3c-¿sua ñ':;tu;: ó.J:e -: ;u , i:ez i3_n i O_:, !! n¡ C_OS^P.:.ri#:Óernótre±;a:hOnnc
5duoD:C :uaSr;£:Ir'eus3 í:Js-eLiárua-óieri:--iÁCi;:  --sí  ,-.'lá    Pryeba  _Lrf_S _L9uí~:_^a :S^fa+b.Iffh:£n h:aCef;tSa
acOoSm pLideltaaL%:nCt3e  I:;OeCnPous' uaJ ' -;;ocrás'; --r9 :LS.Ó_l_ó__ iS_+!mJP^; Tinn¡er:tfhi:!:nO cqo#: i atHanmeb!éeni :::::tsao
L¡unI:%:CdLua::nC;:,C puuJ£: 'sV: i:: sr;i¿Jó q ¿ásf¡,ca m enfe !fl_ _ú_r!S:^O_bjLe.t_: ,^?re ñáa!aI:nOa erna I=lriPÁrnOCHeeS:a
lncCoO%ouup;:l;L:'e PaucCc;á;n: ;au_ ;;nrif:=eVri,in-;ái-;p;eJi apreciarse a-través de una relaC¡ón de la
-i;Jid;a -con los hechos (pertinenc¡aJ'ft ,

De  lo  anterior,  debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes y  út¡les  al  proceso
son   aque'las   que   dentro   del   tracto   probator¡o  y   escudr¡ñado   su   potenc¡al   no   deje   al
operador    duda    alguna    para    su    apl¡cac¡ón    e    ¡nterpretación.    En   tal    ejerc¡cio   y   en
concordanc¡a  con  la  prlim¡gen¡a  política  establecida  en  el  artículo  29  l-iteral  cuarto  (4)  el
cual  hace  referencia  al  deb¡do  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales   "roc/a  pe,5oma  s€CpHrd:slulam`eE í'nC:::Gnl;e``u;énut::;;,o:±e-_-!;_-.h_áy_a _d^:.C+l^a:ar!.OÁ]fu!i¡nC¡= lhmnennatHen CpuqlrPnaafée; DQour¡ eéf, oSedae
Psr¡enSd#cmaed; r:#eLnC: LdCe;::Cñ;Iaa;a l áuef;ns'aU ¡ I; í_; iiiti;cia_ _áe_ u r. _a b:!La!ÁO^ eSnCrO^!:dcOn PnOíl héilílrnO dq;n
S:ndfi#FfCoc;oa;deuL:rCailn#¡F:us¡¡:;£%aesa;;Iuag auciOÉ:n;taI:í ]r-uuZigia;! ienatO:o natrouvne ft#F f:dsO  uP:O::SaOi ieP úub:ÍnCOenSÍsnu

l sentenc¡a de 30 de jun¡o de 1998 proferida por la Sala de Casac¡Ón Penal de la Corte Suprema de
Justic¡a,

con ponencia de' Mag¡strado JORGE ANíBAL GÓMEZ
2 PARRA QUIJANO JAIRO, Manua' de Derecho  Probatorio.  Edic¡ón  14.  Pág.154.

página517

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documcnto, le da el carácter de tNo Contiolado" y el SGC no se ha% responsable por su consu1ü o uso.
La versión actualizada y controlada de este docmento, se consüü a través de la pária web en el espacio dedicado d SGC,

J: ;'.;:



CoNTffg:on íAog";`^h-Áu`TÁÁidTgrÑ'íTgI=`a`é*`r¥1_¡J¿m`!-¡;Áy7*/or*ftú7:±í

RE GISTRO
AUTP QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabl'I¡dad  Fjscal Cód¡gO:  RRF-019 Vers¡Ón:   02

c#£FF:n;  a  ¡mpugnar la sentenc¡a  condenator¡a, y a  no ser juzgado dos veces  por ei  m¡smo
hecho.

FSsu::!aNrñHdhehaP]/ehnoOen=drehre^^ChO,   /a   PrLleba   Obten¡da   COn   vio/ac¡Ón   de/   deb¡do   procesdr.(Subrayado del despacho),

En  mér¡to  de  lo anter¡ormente expuesto,  la  D¡reccjón Técnica  de  Responsabjlidad  Fi'scal  de
la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  DECRETAR LA PRÁCTICA de oficio de  la  s¡gu¡ente  prueba  por
ser conducentes,  pertinentes y  útiles  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscaI  No  112-
073-020,  adelantado ante la  administración  munic¡pal  de Ortega Tolima  asi':

PJHEBA DOCUMENH

-      Ofic¡ar  a   la   Djrección  Técnica   de  ControI   Fjscal  y  Med¡o  Ambiente  de  la  ContraloriJa

Departamental   deI  Tolima,   ubjcada   en   e'   Sépt¡mo   (7)   piso  de   la   Gobernación   deI
Tolima,  para  que  en  u.n  térríno  de  d¡ez  (10)  diJas  hábiles,  a  partir del  recibí del  oficio,
orden  a  los  func¡onarlo  quienes  realizaron  el  hallazgo  fiscal  No  71  de  noviembre  de
2020,  esto  es  a  Omar  Fernando  Torres  Loano  y  José  Arturo  Corchuelo  GaI¡ndo  para
que  realicen  lo sigu¡ente:

a)    Rendjr un  informe técnico conforme  el  artículo  117 de  la  Ley  1474 de 2011  que aclare,
complemente  o  ajuste  lo  referenciado  en  el  hallazgo  fiscal  No  71  de  noviembre  de
2020,  el  cual  se  or¡ginó  por  las  observaciones  técnicas  realizadas  al  contrato  de  obra
No  200  de  Noviembre  15  de  2019,  en  lo  atinente  a  ,la  información  aportada  por  el
señor alcalde del  munic¡pio  de Ortega Tol¡ma  OMAR IVAN  CARRILLO  RAMÍREZ obrante
a  folio  35  aI  5,O  del  cartulario  y  lo  aportado  por  el  presuntó  responsable  fiscal  FRAY
EDWIN   ANDRES   VALDERRAMA  RADA,   jdentificado   con   la   cedula   de  ciudadanía   No
93.2381706  expedjda  en  lbagué  -  Tolima,  en   calidad  de  Coordilnador  de  Desarrollo
Agropecuario  para  el  periodo  l  de  febrero  de  2016  hasta  dicjembre  31  de  2019  y
supervisor del  contrato  de  obra  públjca  No.  200-2019  tal  Como  obra  a  folio  89  al  116
del   cartulario   y   determine   la   certeza   técn¡ca   del   daño   patrímon¡al,   su   verdadera
cuantificación.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Fi'jese  para  la  práctica  de  las  pruebas  al  término  establecido  en
el  artículo  107 de la  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto líbrense los oficios respectivosi

ARTICULO   TERCERO.'   Contra   el   presente   auto   no   próceden   recurso   alguno,   de
cónformidad  con  el  artículo    40  de  la  Ley  1437  de  2011  en  concordancila  con  el  ar[Ículo
169 del  Código General  del  ProcesoI

ARTICULO CUARTO:  Notifi'quese  por Estado,  en  la forma  indicada  por el  arti'culo  106 de
la   Ley   1474   de   2011,   e'   present:e   proveído   a   los   señores:    BENJAMÍN   APONTE
BONILLA,  identificado  con  la  cedula  de  cjudadaniJa  No|  5.971.536  expedida  en  Ortega
Tolllma,  en  su  condición  de Alcalde  Munícipal  y ordenador del  gasto  para  el  periodo  Enero

primero  de  2016  hasta  el  31  de  D¡ciembre  de,  2019,  quien  suscr¡bió  el  contrato  de  obra
pública  No.  200-2O19;  FRAY  EDWIN  ANDRES VALDERRAMA  RADA,  identjficado  con
la  cedula  de  ciudadanía   No.   93.2381706  expedida  en  lbagué  -  ToIÍma,  ,  en  calidad  de
Coord,'nador  de   Desarrollo  Agropecuario   para   el   periodo   l   de  febrero   de   2016   hasta
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d¡c¡embre   31   de   2019,`y   superv¡sor   del   contrato   de   obra   públ¡ca   No,   200-2019   de
nov¡embre   15   de   2019;   JULIO  CESÁFI  PEÑA  CONDE,   ¡dent¡ficado  con   la   cedula  de
ciudadanía  No.  93.411.244 de lbagué -Tol¡ma, en  su  cond¡c¡ón  de contrat¡sta  del  contrato
de  obra  No  200-2019  de  Noviembre  15  de  2019;  ¡gualmente  a  la  compañía  de  segurQs
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.A,  ident¡ficada  con  Nit  860.524,654-6,  qu¡en
es  exp¡d¡ó   póliza   de  seguro  de   manejo   del   sector  of¡c¡al   No  48O-64-994OOOOOO69
exped¡da  el  día  O4  de  marzo  de  2019 y a  la  compañía  de seguros  DEL ESTADO  S,A con  el
Nit  860.009.578-56   qiI¡en   exp¡d¡ó   la      póliza   de   cumplimiento   No   24-44101135869
exped¡da  el  día  19  nov¡embre de 2019,  como tercero civ¡lmente  responsable.

ARTÍCULO   QUINTO=   Remítase   a      la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
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